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RESOLUCIÓN 7956 DE 2016
(10 de agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Por la cual se modifica el artículo 1 de las Resoluciones 1887 de abril 22 de 2015, 2232 del 14 de marzo de 2016 y 10233 del 30 de noviembre de 2015
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y en el numeral b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, y
CONSIDERANDO
Que mediante las Resoluciones 1887 de abril 22 de 2015 y 2232 de marzo 14 de 2016 y 10233 del 30 de noviembre de 2015, se designó como administradores regionales en el ICBF, del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado - eKOGUI- a los servidores públicos que se relacionan a continuación:
	REGIONAL
	NOMBRE
	CÉDULA
	TARJETA
PROFESIONAL

	ANTIOQUIA
	CLAUDIA PATRICIA TOBON PÉREZ
	43522822
	72426

	CORDOBA
	JESUS ANTONIO PINTO ANGULO
	78734578
	148968

	GUAJIRA
	DAILETH SOFIA AREVALO MEDINA
	1047402519
	207590

	META
	MANUEL JOSE SANCHEZ RODRIGUEZ
	1121842175
	215819

	SUCRE
	LASTENIA CASTRO LOPEZ
	45442158
	127123


Que mediante la Resolución 01780 de mayo 4 de 2016, proferida por la Dirección de la Regional ICBF Antioquia, se asigna las funciones de Coordinador del Grupo Jurídico de la Regional al servidor público ORLANDO GUZMAN BENITEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No 71.022.678 y tarjeta profesional No 185.338 del Consejo Superior de la Judicatura.
Que mediante la Resolución 01311 de junio 1 de 2016, proferida por la Dirección de la Regional ICBF Córdoba, se asigna las funciones de Coordinadora del Grupo Jurídico, a la servidora pública, JAEL ROCIO DOMINGUEZ JARAMILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No 50.947.353 y tarjeta profesional No 159.579.
Que mediante la Resolución 2171 de junio 23 de 2016, proferida por la Dirección de la Regional ICBF Guajira, se asigna las funciones de Coordinadora del Grupo Jurídico, a la servidora pública, FABRICIA ELENA ROSADO QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía No 40 798.301 y tarjeta profesional No 113020.
Que mediante la Resolución 01550 de mayo 26 de 2016, proferida por la Dirección de la Regional ICBF Meta, se asigna las funciones de Coordinadora del Grupo Jurídico, a la servidora pública, NORMA JANETH GODOY DIAZ, identificada con la cédula de ciudadanía No 21.181.430 y tarjeta profesional No149038.
Que mediante la Resolución 1712 de julio 22 de 2016, proferida por la Dirección de la Regional ICBF Sucre, se asigna las funciones de Coordinadora del Grupo Jurídico, a la servidora pública, ANA DOLORES ALQUICHIRE JIMENEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No 32.716.918 y tarjeta profesional No 68250.
Que de acuerdo con las nuevas designaciones se hace necesario modificar el artículo 1 de la Resoluciones 1887 de abril 22 de 2015, 2232 de marzo 14 de 2016 y 10233 del 30 de noviembre de 2015.
Que está modificación, no afecta ni varía el articulado restante.
Que, en mérito a lo expuesto,
RESUELVE
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Designar como Administradores Regionales en el ICBF, del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado - eKOGUI, a los servidores públicos que se relacionan a continuación, así.
	REGIONAL
	NOMBRE
	CÉDULA
	TARJETA
PROFE
SIONAL

	ANTIOQUIA
	ORLANDO GUZMAN BENITEZ
	71.022.678
	185.338

	CÓRDOBA
	JAEL ROCIO DOMINGUEZ JARAMILLO
	50.947.353
	159.579

	GUAJIRA
	FABRICIA ELENA ROSADO QUINTERO
	40.798.301
	113020

	META
	NORMA JANETH GODOY DIAZ
	21.181.430
	149.038

	SUCRE
	ANA DOLORES ALQUICHIRE JIMENEZ
	32.716.918
	68.250


[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. Toda ausencia temporal o definitiva de los administradores regionales del Sistema eKOGUI, será informada por los Directores Regionales del ICBF, al administrador central del ICBF y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de la citada novedad.
[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C, a los 10 de agosto de 2016
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
Directora General

